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Invitación Cultural 
Invitación Cultural Chapinero en Red: Visita, recorre y vive la cultural local

Condiciones técnicas y logística para uso del Centro Felicidad - CEFE Chapinero

Centro Felicidad Chapinero
En el marco de la programación cultural y artística del Centro Felicidad Chapinero, y con el fin de garantizar el adecuado desarrollo de las actividades en concordancia con las condiciones técnicas del equipamiento, la normativa vigente en materia de emisión sonora y la convivencia con el entorno urbano inmediato, se establecen las siguientes condiciones para la realización de presentaciones en el contexto del CPI:
[bookmark: _heading=h.uscvmbypr8u3]1. Condiciones sonoras y características de las presentaciones
Las presentaciones artísticas deberán cumplir con los siguientes lineamientos técnicos:
· Las propuestas escénicas deberán ser de carácter acústico o de bajo impacto sonoro, evitando el uso de instrumentos de percusión o elementos que generen altos niveles de presión sonora.

· Los niveles de sonido deberán mantenerse acordes con la normatividad vigente en materia de decibeles, garantizando el cumplimiento de las disposiciones ambientales y de convivencia ciudadana aplicables al equipamiento.

· El diseño técnico de cada presentación deberá contemplar formatos que permitan un adecuado control del sonido sin afectar la operación general del edificio ni su entorno.

[bookmark: _heading=h.2v3fd4w158rj]2. Uso del Teatro Urbano
· En el espacio denominado Teatro Urbano se podrán realizar máximo dos (2) presentaciones dentro de la programación definida.

· Estas presentaciones deberán ajustarse estrictamente a las condiciones sonoras anteriormente descritas.

[bookmark: _heading=h.l9pxikv75yrv]3. Uso de espacios alternos del edificio
El Centro Felicidad Chapinero dispone de diversos espacios complementarios que podrán ser utilizados para:
· Actividades culturales.

· Talleres pedagógicos y procesos formativos.

· Encuentros artísticos y presentaciones de pequeño formato.

La asignación de estos espacios se realizará de acuerdo con la disponibilidad operativa y las características técnicas de cada actividad.
[bookmark: _heading=h.bti7xor79coi]4. Uso del auditorio interno
El equipamiento cuenta con un auditorio interno que presenta condiciones acústicas adecuadas para formatos de mayor carga sonora, bajo las siguientes características:
· Capacidad máxima: 80 personas.

· En este espacio sí se permite el uso de instrumentos de percusión, siempre que la actividad cumpla con los protocolos técnicos y operativos del Centro Felicidad.

· Su uso estará sujeto a programación previa y validación técnica.

[bookmark: _heading=h.evql8wnmvhd9]5. Reunión técnica obligatoria
Para el desarrollo de cualquier actividad o presentación, será requisito realizar una reunión técnica previa entre el equipo organizador y el equipo de producción del Centro Felicidad Chapinero, con el propósito de:
· Revisar requerimientos técnicos y logísticos.

· Validar condiciones de sonido y montaje.

· Definir cronogramas de ingreso, montaje, ensayo y desmontaje.

· Garantizar el cumplimiento de las condiciones operativas del equipamiento.
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